RES. Nº 3191/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0005214, Ent. N° 4618/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa para la gestión, operación y mantenimiento del complejo multifuncional ANTEL Arena, derivada del Convenio suscrito con fecha 23/04/13, con la Intendencia de Montevideo;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 16/08/17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo;
4) Comunicar a la Unidad de Acceso a la Información Pública, en razón de lo expresado en los Considerandos 4) y 5); y
5) Comunicar a la Administración actuante.
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· Reservada - Publicada en forma de minuta -

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este Expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 16 de agosto de 2017”.
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